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BASES CERTAMEN DE DERECHO PÚBLICO “CABALLERO & FUENTES” 

 
DESTINATARIOS DEL CERTAMEN 
El Certamen de Derecho Público “Caballero & Fuentes” va dirigido a todos aquellos estudiantes del Grado 
en Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real que hayan defendido un Trabajo 
de Fin de Grado relacionado con el Derecho público (constitucional, administrativo, financiero, 
internacional, europeo, etc.) durante el curso 2018/2019. 
 

PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DEL CERTAMEN 
 
Los estudiantes enviarán una copia electrónica de su Trabajo de Fin de Grado al Secretario Académico de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (Luis.Maeso@uclm.es) hasta el día 29 de noviembre de 2019, 
con expresa indicación de su voluntad de presentarlo al certamen, acompañada de una certificación del 
expediente académico. 
 
La valoración de los Trabajos de Fin de Grado presentados corresponderá un Jurado compuesto por un 
profesional designado por el Despacho Caballero & Fuentes, la persona que ocupe el Vicedecanato de 
Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y un profesor adscrito al Departamento de Derecho 
Público y de la Empresa a través de alguna de las áreas de conocimiento a las que se refiere el certamen. 
Las decisiones del Jurado se adoptarán por consenso y serán inapelables.  
 
El Jurado tomará en consideración la valoración académica del trabajo, la claridad y riqueza expositiva, la 
novedad de los enfoques, etc.; y, en general, cualquier otro aspecto que permita identificar a los mejores 
trabajos. El Jurado se reserva la posibilidad de citar a los participantes para que puedan exponer alguna 
cuestión complementaria a su exposición.  
 

DOTACIÓN Y CONTENIDO DEL CERTAMEN 
 
El premio del Certamen de Derecho Público “Caballero & Fuentes” consistirá en una dotación económica 
de 500 € y un ofrecimiento de prácticas remuneradas que el Despacho se compromete a mantener durante 
un periodo mínimo de 6 meses.  
 
Por otro lado, los candidatos que obtengan mejor calificación podrán ser convocados a un proceso selectivo 
para su incorporación al Despacho “Caballero & Fuentes”, al objeto de realizar unas prácticas remuneradas 
durante el ejercicio 2020. 
 
A estos efectos, los candidatos que hayan obtenido mejor calificación serán convocados directamente y 
con la oportuna antelación por el Despacho “Caballero & Fuentes” para la realización de entrevistas 
personales. 
 

PUBLICACIÓN Y ACTO DE ENTREGA DEL CERTAMEN 
 
La entrega del premio del Certamen de Derecho Público “Caballero & Fuentes” tendrá lugar en un acto 
público que se celebrará en una fecha a concretar durante la primera quincena de marzo del año 2020 en 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real. 
 
Para cualquier duda o consulta adicional, puede dirigirse al Secretario Académico de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales (Luis.Maeso@uclm.es) 
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